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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte., por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. G. D ) 
de la comunicación de V. I. participando, el resul
tado definitivo que ha tenido la suscricion voluntaria 
á la emisión de los 230 millones de reales en billetes 
del Tesoro, autorizada por la ley de 14 de Julio úl
timo. En sn vista, y atendiendo á los buenos resul
tados de la suscricion, que habrían sido madores si no 
lo hubiesen impedido las calamidades que afligen á 
algunas provincias.

Considerando que si bien es de poca importancia 
la cantidad no suscrita, es necesaria su exacción para 
que tenga cumplimiento el art. 4 c de la citada ley 
y para que el pago forzoso por los contribuyentes que 
nada han anticipado sirva de satisfacción á los 
que voluntariamente lo han hecho de las canti
dades que se les señalaron:

Y considerando por último que tanto los Goberna
dores de las provincias, como los Administradores de 
Hacienda pública y demas empleados que se han 
ocupado de este servicio le han desempeñado cum
plidamente sin causar vejaciones ni coacciones de nin
guna clase para llevarlo á buen término, S. M. se ha 
servido mandar:

1 ° Que se publique en la • Gaceta el resultado 
definitivo de las suscriciones, para que sirva de cono
cimiento á los contribuyentes y particulares que las 
han verificado el aprecio con que S. M. ha visto la con
ducta que han observado en esta ocasión.

2 ° Que se proceda á la exacción por repartimien
to forzoso 23.008,880 rs. á que asciende el déficit no 
suscrito hasta el completo de la emisión de 230 mi
llones, con arreglo al repartimiento adjunto, teniendo 
presente las disposiciones del Real decreto de lo de 
Julio de este año y en los términos que señala el de 
esta fecha.

3 . ® Que se manifieste á los Gobernadores de pro

vincia, Administradores de Hacienda pública y demas 
empleados que han tomado parte en los trabajos ne
cesarios para llevar á efecto este servicio que.S. M., 
ha visto con agrado el resultado de sus esfuerzos, que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que se han 
esmerado en el cumplimiento de su deber.

De Real orden lo digo á V. S para su conocimiento 
y á fin de que adopte las disposiciones convenientes 
para qué tenga efecto lo provenido por S. M. Dios 
guarde á V. 1. muchos años Madrid 15 de Octubre 
de 1855.—Bruil.—Sr. Director general de Contri
buciones. .

Real orden.

limo. Sr: Presentado como está á lasCór- 
tes el oportuno proyecto de ley con objeto 
de facilitar la redención de los censos com
prendidos en la ley de l.° de Mayo ultimo, 
las gestiones incoadas para la realización de 
los atrasos de dichos censos pueden aparecer 
en oposición á la inteligencia que venga á 
darse por las Cortes al art. 11 de la cita ley; 
y deseando la Reina (Q. P. G.) prevenir los 
inconvenientes y complicacioites que pudie
ran surgir si se continuaran aquellas gestio
nes en la parte que no fuese favorable á esta 
idea la inmediata ley, se ha dignado mandar 
manifieste á V. I., como de su Real orden 
lo ejecuto, que hasta tanto se sancione aque
lla, se suspenda por esa Dirección lodo pro
cedimiento contra los censatarios por los des
cubiertos en que se encuentren de sus res
pectivos censos. _ e

Dios guarde á V L muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1855.—Bruil.—Sr. Di
rector general de ventas de bienes nacionales.
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limo. Sr.: lio dado cuonla á la Reina (Q. D. G.) 
dct expediente inslrnido en este M¡nL«tCFio. con mo
tivo de una instancia de I). José l ulricio Alonso, 
en la que á nombre de Ies Srs. D. .1. Miranda 
e hijo solicita que para optar á una subasta de la 
Hacienda pública se admitan por la Caja general do 
Depósitos títulos del 3 por 100 consolidado, que 
obran en poder de su representado, procedentes de 
las garantías entregadas por las negociaciones de va
lores vériíicadas con el l’esoro. En consecuencia, 
S. M. lia tenido á bien declarar que los títulos de 
que se trata son admisibles para el depósito con 
objeto de interesarse cu las subastas públicas que dis
ponga el Gobierno, pero bajo ia condición de que 
han do recibirse por el tipo que se fije en la su
basta, y presentarse ademas, como complemento inex
cusable del depósito, los pagarés ó letras á (pie se 
hallen afectos, en concepto de garantía, los títulos 
indicados según las negociaciones de que proceden.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteli
gencia y efectos correspondiemes. Dios guarde ¡i V. i. 
muchos anos. Madrid 2í de Setiembre de 1855.— 
Bruil.—Sr. Director general del Tesoro.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina Q. D. G.J 
de la consulta de V. S. de 20 del actuar relativa 
al modo de facilitar á los contribuyentes y suscri - 
lores á ¡a emisión de los 230 millones, autorizada 
por la h'y de i i do Julio último, el canie de 
billetes por las cartas de pago \ recibos provisiona
les que se les han expedido, evitando los perjuicios 
(¡uc pudieran seguirse por mala interpretación de 
las reglas 8/ y 10 de la circular que pura este 
objeto han expedido con fecha 10 de Agosto anterior 
las Direcciones generales del Tesoro y' Contabilidad 
de Hacienda pública.

, En su vista, y de lo que las mismas han expuesto. 
S. M., conformándose con el dictámen de V. L, se 
ha smwido mandar (pie, sin perjuicio de las dispó- 

^sicioncs de la citada circular, se observen para* el 
cange de billetes por las cartas do pago y re ibos de 
la emisión de los 230 millonea las prevenciones si
guientes:

k" Tanto las cartas de pago expedidas por las Te
sorerías de las provincias á favor do los respecti
vos suscnlores, como los recibos provisionales faci
litados por los Ayuntamientos ó recaudadores al te
nor de lo que se dispone en el art. 15 del Real 
decreto de 15 de Julio ultimo, podrán ser presen
tados para su cange por billetes, bien por los mis
mos interesados, bien por personas á quienes estos 
comisionen para*eHo, ó bien por los tenedores do las 
cartas de pago ó recibos, sin necesidad de acreditar 
la causa de bailarse en su poder.

2 .a Las referidas carias de ]>ago ó recibos so 
comprobarán en las Administraciones priiicipales.de 
Hacienda pública con las lisias nominales de suscri- 
tores y pagos <|ue consten en las mismas y en ellas 
se hará la anotación oportuna de haber sido ya pre
sentadas al Cí nge para evitar la admisión de reci
bos ó cartas de pago ilegítimas ó duplieaiTas.

3 .a Los Tesoreros de provincia exigirán á los 
respectivos interesados que se presenten al cange, y 
antes que pongan el recibí de ios billetes, acredi
ten la identidad de ia persona, sino les fuese ■conocida 
con otra que lo sea.

De Real orden lo comunico áV. L para su cono

cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
A . 1 amichos años. Madrid 25 de Setiembre de 1855.— 
Bruil.—Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr. : líe dado cuenta á la Reina 
(Q. I). G ) de la consulta de V. I. fecha de 
ayer, proponiendo la conmutación á me
tálico de las rentas que en el año actual 
deben cobrarse en frutos, y cuy^ conmuta
ción se reservó al Gobierno en el art. 48 
de la instrucción de 31 de Mayo. En su vista 
y de las razones expuestas por esa Dirección 
general, y considerando que la open cion ci
tada no cambia el tipo de la exacción, re
duciéndose á un acto administrativo com
prendido en los artículos.7. ° y • 8. ° déla 
instrucción citada, se ha servido S. M. au
torizar a esa Dirección para que por sí 
pueda conceder la conmutación á metáli
co de las rentas que deban cobrarse en es
pecie, siempre (pie á juicio de la misma no 
sufran detrimimto los intereses del Tesoro.

De Real órden lo comunico á V. 1. pa
ra su cónocimfento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid *27 de Setiembre de 1855. — Bruil.—Sr. 
Director general de ventas de bienes nacio
nales.

limo. Sr : En cumplimiento de lo man
dado en Reales decretos de 17 de Julio y 
21 de Agosto últimos, expedidos por el Mi
nisterio de Fomento, y con el íin de faci
litar á los recaudadores electos de coníri- 
bueiones la presentación de fianzas, sirvien
do a! propio tiempo de estimulo para con
tratar estos cargos; la Reina (Q. 1). G.),de 
conformidad con el parecer de V. L, ha te
nido á bien disponer se admitan desde lue
go por todo su valor nominal en garantía de 
los mismos contratos las acciones del ('anal 
de Isabel II que se emitieron en virtud de 
la ley de 19 de Junio anterior, y las de fer
ro-carriles autorizadas por la de 9 de Mar
zo del corriente año y las que se expidan á 
consecuencia de las leyes promulgadas ó que 
en lo sucesivo se promulguen sobre conce
siones de caminos de hierro.

De Real órden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Pío s  
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
Setiembre de 1855. — Bruil.—Sr. Director 
general de Contribuciones.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular. ■

Deseando S. M. que la elección de habilitados á 
que se refiere al art 2 0 del Beal decreto do 8 del 
corriente se verifi.jue en las diócesis con todas las 
formalidades que puedan contribuir á la seguridad del 
acierto, .al paso que con la menor molestia y per
juicios posibles de los partícipes interesados, se ha ser-* 
vido disponer que para llevarla á efecto se observen 
las reglas siguientes:

l a Los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos dis
pondrán sin la menor demora que todos los indivi
duos del clero parroquial y benelicial , mayordomos 
de fabricas de las iglesias de los pueblos de cada ar- 
ciprestazgo y las comunidades religiosas existentes en 
los mismos pueblos, sus capellanes y sacristanes elijan 
por sí ó por medio de encargado, debidamente auto
rizado, que en el de la residencia del Arcipreste y 
bajo de su presidenda nombren un comisionado que 
les represente en la capital de la provincia á que 
aquellos correspondan , a fin de que concurra á la 
elección de habilitado.

2 a Los Arciprestes darán conocimiento á los res
pectivos prelados de los comisionados que los diferen
tes participes bubiéren elegido para el efecto

3 a En el caso de que los pueblas dependientes 
de un mismo arciprestazgo perlenezan á dos ó mas 
provincias, se elegirá un comisionado por todos los 
partícipes que correspondan á cada una de ellas, a 
fin de que pueda concurrirá la capital respectiva con 
el objeto indicado en la regla 1 a

4 a Los diocesanos fijaran con la anticipación de
bida, y de acuerdo con los gobernadores de provin
cia, el dia coque los comisionados hayan de reunirse 
en la capital para el acto de la elección de habilitado 
y la hora y sitio en que ha de tener lugar.

5 a Concurrirán á este acto con los comisionados 
de los arciprestazgos los que también habrán de elegir 
en su representación los M. RR. Arzobispos y RR. 
Obispos, cabildos catedrales y colegiales, y los mayor
domos ó encargados de las fabricas de sus iglesias y 
del Seminario concitar.

6 a Presidirán el acto de la elección un delegado del 
prelado y otro del Gobernador de la provincia ha
ciendo de Secretario el cura párroco mas moderno de 
las parroquias enclavados en la capital misma.

7 a Los comisionados para la elección acreditarán 
su cometido con una certificación que habrá de ex
pedir el Presidente de la corporación eclesiástica y el 
Arcipreste ante quien hubiese tenido lugar su nombra
miento.

8 .a La elección se verificará por votación secreta y 
nominal.

9 a" Concluida que sea la votación, se hará el es
crutinio, y se declarará por los delegados referidos la 
elección de habilitado en favor de la persona que haya 
reunido mayoría de votos.

De este resultado se levantará acta que autorizarán 
los mismos delegados y el Secretario El acta original 
se depositará en la Secretaría de Cámara del dioce
sano, después que los delegados hayan facilitado copia 
autorizada al Gobernador de la provincia y al Admi
nistrador económico de la diócesis.

10 . La duraciou del cargo de habilitado será de 
tres anos,á contar desde 1. ° do Enero próximo, pu- 
diendo ser reelegidos en su dia los que ahora se nom
bren. La retribución que por todos gastos debe abo
nárseles por los partícipes respectivos no excederá en 
ningún caso de tres cuartillos de real por 100 res
pecto de la cantidad que perciban de la Tesorería de 
provincia:

Y 11. Aunque el nombramiento de habilitado de 

estos partícipes del presupuesto eclesiástico es de cuen
ta y riesgo de los mismos, según lo prevenido en el 
art. 2.° del Real decreto de 8 del actual, es la vo
luntad de S. M. procuren que la elección recaiga en 
persona que, á la aptitud necesaria paráoste cometido 
reuna las circunstancias de arraigo y moralidad que ga
ranticen en lodo evento los intereses que ponen á su 
cuidado las diversas clases á quienes representa

De Real orden lo comunico á V.. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V.. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1855.—Fuente Andrés.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Enterada la Reina (Q. I). G.) de la con
sulta hecha por el Rector de la Universi
dad de Salamanca acerca de la validez de 
los estudios quirúrgicos hechos en aquella 
facultad de medicina de segunda clase por 
varios licenciados en medicina para obtener 
el título de licenciado en medicina y ciru- 
jía, oido el Real Consejo de instrucción pú
blica, y de conformidad con su dictamen, 
se ha servido dictarlas disposiciones siguientes;

La Se autoriza á las escuelas de medi
cina de segunda clase para que admitan á 
la malnícula de los estudios quirúrgicos á 
los médicos que aspiren al grado de licen
ciado en cirujia.

2 .a Para obtenerlo los médicos, asistirán 
en un año á las lecciones de anatomía des
criptiva y general con los ejercicios de di
sección y á las de patología quirúriiea, apo
sitos y vendajes, anatomía quirúrgica y ope» 
raciones con los ejercicios prácticos, y en 
el segundo repetirán la patología y anato
mía quirúrgicas y las operaciones, asistiendo 
á las lecciones de obstetricia y á la clínica 
quirúrgica y de partos.

3 a Concluidos estos estudios en los dos 
años, podrán entrar á examen de materias 
quirúrgicas y obtener el título de licenciado 
en cirugía siendo aprobados.

4 a Se concede á los médicos que, ha
biéndose matriculado condicionalmenle en las 
escuelas de segunda clase, hayan hecho el 
todo ó parle de los estudios arriba dichos 
el que, probados estos, puedan servirles para 
aspirar al grado de licenciado en ciru
gía. .

De Real orden lo comunico á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 21 de Setiembre de 
1855.—*Alonso Martínez.—*Sr. Rector de la 
Universidad de.....
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Niím. 894.

Comí-aria d? montes de la provi Mía de Zaragoza.

1). Francisco ibarra, comisario de mon
tos de osla provincia, hago saber: que au
torizado el Avunlamienlo de Aránda de Mon
ea vo por F.eal orden de l.° de Mayo del 
año anterior para la corla, limpia y venta 
de las lemis de su monte y partidas Hombría 
de la Vena del Aguila y Maimoral, cuya.su
basta se anunció ^ira los dias L° de Agosto 
y 15 de Octubre de dicho año, la que no se 
efectuó por falla do liciladores ; se ha servi
do disponer el Fxcmo. Sr. Gobernador de la 
misma se proceda á nueva subasta que ten
drá lugar el día 20 de los corrientes y hora 
de las diez de su mañana en las salas consis
toriales de dicho pueblo, bajo los pliegos 
de condiciones reformados que demaniliesto 
se hallarán en la secretaría del Ayuntamien
to. Zaragoza I. ° de Noviembre de 1855.— 
Francisco i barra.

Núm. 895.

Licenciado D. Miguel Lope Es
cudero Juez de primera instancia 
de Calata-yud y su partido.

Por el presente hago saber: que 
para llevar á efecto la celebra
ción de unos careos én la causa 
formada en este Juzgado, contra 
Antonio y Juan Agudo de *Ri-* 
cía, por robo í Maria y Celesti
na Aznar, solteras, residentes en 
Trasobares, se han practicado las 
correspondientes diligencias para 
averiguar el paradera de la Ce
lestina, con quien ha de tener efecto 
uno de dichos careos y como na 
haya podido ser habida^ por tanto* 
se le cita, llama y emplaza para 
que se presente en este Juzgado 
el dia 29 de Noviembre próximo 
y hora de las diez de su maña
na, en cuyo dia tendrá efecto la 
indicada diligencia si comparecie
se. Dado en Calatayud á 27 de 
Octubre de 1855/--Miguel Lope

Escudero,=Por su mandado, Juan 
Fernandez Mochales.

PARTE NO OFICIAL.
Autorizado el Apuntamiento constitucional de Daro- 

ca por la Excma. Diputación provincial, sacará á 
pública subasta en sus casas consistoriales los dias 
1. 3 , 4 y § de Noviembre actual^ á las once de la 
mañana los arriendos de abnudít sitio del muro fiema 
de la calle Mayor y plazas, macelo, tejar y cántaro, 
con sujeción al pliego de pactos -y condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaría.

Se hace saber á los señores contribuyentes de 
Riela y La Almunia. de Doña Godina, qite loe 
cinco primeros dias de Noviembre actual, desde las 
ocho de la mañana hasta la una de la tarde, es
tará abierta la recaudación de contribuciones*, y que 
el que no acuda dentro de dicho término á cubrir el cuar
to trimestre de inmueble y subsidio del corriente año, 
al siguiente dia 6 se le apremiará con arreglo á 
instrucc iun.

Por disposición de la Excma. Diputación provincial 
el ayuntamiento constitucional de la villa de Mequi- 
nenza, tarará nuevamente á públic a subasta la bar
ca de .paso del Rio Ebro perteneciente á los propios 
de la misma villa, cajo los pactos y condiciones que 
están de manifiesto en la secretaría de la corpo
ración, el dia 11 de Noviembre actuar* los que 
gusten interesarse en la subasta podrán presentarse a 
la casa de Ayuntamiento a las once de la mañana 
del es presado dia 11, que tendrá lugar y se rema
tará á favor del mas beneficioso postor.

Las dias 11 y 18 d-e Noviembre actual, á las 
dos horas de su tarde se saca en arrendamiento por 
el tiempo de un año el molino harinero llamado el bajo, 
perteneciente á los propios del pueblo de bijuesca, 
bajo los pactos aprobados por la Excma. Diputación 
provincial que se hallan de manifiesto en la secretaría.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Uu- 
cetstillo, prévia la autorización de la Excma. Dipu
tación provincial, sacará á pública subasta los arrien
dos de los cuatro hornos de pan cocer pertenecientes á 
los propios de la misma en los dias 4,11 y 18 del 
actual á las diez horas de sus respectivas mañanas 
bajo los pactes que se hallan de manifiedex en la se
cretaría de dicha Corporation municipal.

La plaza de cirujano á partido cerrado dé la villa 
do Ahrronacid de la Sierra, se halla vacante^ su do
tación consiste en 4000 rs. vn snualcs sin barbe
ría , pagados por iguales , bajo la responsabilidad 
del ajirntamiento, su provisión será el 15 de Noviem
bre actual , bajo el pliego de condiciones que se 
halla en la secretaría de dicho Ayuntamiento.

Desde hjy en adelante se arrienda el estableci
miento titulado Parador de Aragón y Cataluña, si
tuado pasado el puente colgante del rio de Gallego 
en la confluencia de la carretera de Barcelona y ca
mino de Huesca, con buenas cuadras, corral y caserío 
bastante capaz, con todos los enseres necesarios para la 
tienda y demas; darán razón en la calle de San Pe
dro baja núm. 93.

Aviso á los albeitares. -
Se traspasa en Zaragoza una tienda de albeilar, bien 

aparroquiada en la ribera del Ebro frente al embar
cadero con todos sus ensebes y herraje juntamente con 
la casa, el encargado es Ildefonso Beriz, cállela Tor
re Nueva núm. 93 en Zaragoza.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional»
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